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52-2017 30/03/2017 Acuerdo Gubernativo. Reformas al Acuerdo Gubernativo 242-90, 
Reglamento de la Ley de Zonas Francas.

94-2017 22/03/2017 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la iglesia evangélica denominada IGLESIA DE DIOS “ESPERANZA” PENTECOSTÉS. 

96-2017 22/03/2017 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Cancela la autorización 
de funcionamiento de la Escuela de Aprendizaje de Tránsito denominada ACADEMIA DE 
AUTOMOVILISMO NUEVA GENERACIÓN. 

FE DE ERRATA. El Organismo Legislativo publica: “En la edición del 3 de abril del 
2017, Tomo CCCVI, Edición 87. Por error se omitió incluir en la publicación del 
Decreto Número 5-2017 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 
Protección y Bienestar Animal, la sanción que realiza el Organismo Ejecutivo, 
contenido final de la referida publicación, por tal razón se hace la presente FE 
DE ERRATA para los usos legales que corresponden.” 

FE DE ERRATA. El Organismo Legislativo publica: “En la edición del 3 de abril 
del 2017, Tomo CCCVI, Edición 87. Por error se omitió incluir en la publicación 
del Decreto Número 6-2017 del Congreso de la República de Guatemala, que 
contiene Reformas al Decreto Número 15-2009, del Congreso de la República, 
Ley de Armas y Municiones, la sanción que realiza el Organismo Ejecutivo, 
contenido final de la referida publicación, por tal razón se hace la presente FE 
DE ERRATA para los usos legales que corresponden.” 


